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Señores:
BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
E.S.D.

Según lo estipulado por el art 8 del Decreto 806 del 2020, me permito notificarles de la admisión de la demanda mediante auto 2178 del 15 de junio de
2022 proferido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cartago - Valle.

Se advierte que el término de traslado es de 20 días contados a partir de los dos días hábiles siguientes al recibido de esta comunicación, conforme al

artículo 368 del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.
 
La presente comunicación es remitida por la parte interesada en los términos de la Ley 2213 de 2022.
 
Atentamente, 
 
 
DIEGO JAVIER MESA RADA
Abogado parte demandante. 
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